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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U»t «ye» , ordene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
lo» BoL«ri»r> oríciAitsse han de mandar al Jefe Político res-
jecuvo, por -nyo conducto *e pasarán á lo» Edltore» de ios 
«enconado» ¡i<»rlódico4. 

(Real orden 4t 6 de Abril ie IS39.) 

Be pNbtK* todas loa d í a * excepto loo domingos . 

En esta capltat, llevado á domicilio, a'ao pesetas znensoalea anticipadas: fuo-
ra de ella a'ao al mes; • al trimestre; la al semestre, y aa'no por un año. 

Se admiten su»criciones en Madrid, ea la Administración del BOLKT/H, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
AdminUtración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

la» (disposiciones de las Autoridades, excepto las qne toon 
a instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: «a l » 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de inlera» particular sa
farán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

S ú m e r e anelto 4 o c é n t i m o * d e p r i e t a 

PARTE O F I C I A L 

»*H10ENC!A OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E V y la R E I N A Regente 

[(}. D. G.) y su Augusta Real Familia 

contiuúan en esta Corte • sin novedad en 

«a importante salud. 

DIPUTACIÓN PB0TISCI.4L 

Sesión de 20 de Enero de 1887. 

t»aE8IDENCIA DEL EXOMO. Stt. MARQUÉS 

DE SAROOAL 

Señores que asistieron: 

Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti
na.—Kscribano.—Fernández Argente.— 
Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gómez Herrero.—Len-
go.—Lorenzo Corral.—Martín Bergan-
ta.^Mooedero.—Negro.— Peláez.—Pre
silla.— Ranees.—Revuelta.— Rojo.— Sei-
jo—Sevillano.—Cuuill (Secretario).— 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tre3 de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente el Sr. Cortina pre
S T Ó si había sido satisfecho el trimes
tre recientemente vencido del arrenda
miento de la Plaza de Toros. 

21 Sr. Prasiioute contestó que el pla-
*° para el pago del trimestre había ven
ado hacía dos ó trea días; pero que este 
**anto debía ser resucito con el criterio 
5 la conveniencia, para conseguir que, 
* a perjuici para los intereses proviucia-

no resultase tamp.co perjudicado sin 
**ce«idad uu industrial que ha cumplido 

*** «hora religiosamente todos sus 
^Promisos con la Diputacióu. 

Sr. Cortina insistió en que se debía 
mP'ir lo estipulado en el contrato de 

^ndamieuto i ) a r a c a g o p r e g e n t 0 t y 
^ ió que -ie todos modos esperaba de 
^ rdeuac • » de Pagos que trataría con 
* * * ü T i 8 m d ^'Pideracióu que al contra

tos ' ° { * [ v ¿ u d e T o : os, á algunos pue-
siu t 9 n e r atrasos con la Diputa

ción, han sido apremiados para el pago 
del trimestre corriente. 

El Sr. Presidente contestó que la Di
putación no podía tomar acuerdo sobre 
este particular; porque si el acuerdo era 
que se dejase de hacer el cobro de una 
cantidad en la fecha estipulada, esto sig
nificaría una novación de contrato que la 
Diputación no puede determinar por sí,* 
mientras que si se acordaba uu tempera
mento de rigor, resultarían perjudicados, 
sin beneficio para nadie, los intereses de 
la Beneficencia. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
Comisiones respectivas, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar las obras de reparación en el 
Hospital de San Joan de Dios, propues
tas por el Sr. Arquitecto, con sujeción al 
presupuestod»! 1.600 pesetas, fijado por el 
mismo, y con cargo al capítulo de Obras 
del presupuesto del Establecimiento. 

Conceder á D. Martín López Baró, 
empleado en el Hospicio, la habitación 
que ha solicitado en dicho Establecimien
to, mientras conserve ol destino que des
empeña en el mismo. 

Aprobar la medidas higiénicas adop
tadas por el Director del Hospicio con 
motivo de la epidemia de sarampión, 
medidas que consisten en suspender to
das las clases de enseñanza, dando sali
da diaria de paseo á los acogidos, así 
como licencia temporal á aquellos cuyas 
familias lo soliciten. A propuesta del 
Sr. Seijo, esto acuerdo se hizo extensivo 
á los demás Asilos de la Beneficencia 
provincial. 

Anunciar nueva subasta para el sumi
nistro de tocino á los Establecimientos, 
fijando el precio en 1*50 peseta cada kilo
gramo, y anunciándose el acto con 10 
dias de auticipacion. 

Dar por desempeñado satisfactoria
mente la misión confiada por acuerdo de 
12 de Noviembre al Jefe de la Sección de 
Beneficencia de esta Secretaría, respecto 
del percibo de rentas del Cortijo de los 
Barrios, perteneciente á esta Inclusa 
en ia provincia de Cádiz; dar ingreso eu 
Depositarla á las 6.500 pesetas realiza
das; Jar las gracias al Abogado y al Pro
curador que han entendido ou ol asunto, 
asi como al expresado Jefe de la Sección 
de Beneficencia, por la actividad ó inte

rés con que han representado á la Inclu
sa; dirigir urgente comunicación á la 
Dircccióu de Propiedades, preguntando 
si ha sido vendido el Cortijo, y rogando 
que, en caso negativo, active las subastas 
para la venta: remitir al arrendatario las 
cartas de pago que reclama, y participar
le que no há lugar á desistir de la recla
mación de perjuicios incoada; que tam
poco puede accederse á la rebaja del 
arrendamiento, debiendo satisfacer en el 
año actual igual renta y en la misma 
forma que en los anteriores, y que la Di
putacióu queda enterada de lo manifesta
do por él, acerca de no seguir con el 
arrendamiento ó cesar en él en 30 de 
Septiembre próximo. 

Autorizar el gasto ocasionado por 
Sor Iguacia García, Sor Ramona Bar-
berena y Sor Juliana Ángulo, Hermanas 
de la Caridad del Hospicio, en tomar ba
ños de mar en el verano último, satisfa-
ciéudose el importe de 500 pesetas con 
cargo á la partida consignada al efecto 
en el presupuesto. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para dar un extraordinario en la comida 
á las acogidas en el día de Nuestra Seño
ra de la Paz, Patrona del Estableci
miento. 

Disponer el ingreso á observación en 
j el Hospital Provincial de la presunta de

mente Doña Matilde Hernández y Ale
jandro. 

Autorizar á Silvestre Sánchez Loarte 
para adoptar dos huérfauas de 14 á 16 
años, acogidas en el Asilo de las Merce
des, con las formalidades establecidas, y 
previa exploración de voluntad de las aco
gidas que se encuentren eu condiciones. 

Comisión de Personal. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
D. Baltasar Aguado y D. José María Se
gó via. 

Anular el nombramiento de Peón ca
minero hecho á favor de Higinio Burgos 
G:l, y nombrar en su lugar á José Alia 
Donoso. 

Dejar sobre la mesa, por dos días, la 
propuesta de nombramiento de Mecánico 
del Hospital Provincial y dos dictámenes, 
accediendo á la reposición do uu Practi
cante y negando la do otro. 

Comisión de Hacienda. 

Dejar sobre la mesa, por dos días, el 
dictauíeu referente á la viudedad de Doña 

i : . . . ; s ' N Ü « 

Francisca López, viuda del Oficial que 
fué de la Secretaría D. Vicente Hernán
dez. 

Aprobar la cuenta de estancias de de
mentes en el Manicomio de San Baudilio 
del Llobregat, correspondientes al mes 
de Diciembre último, y declarar do .abo
no la cantidad de 3.805 pesetas á que aa_ 
cienden. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en los Manicomios de Cietnpo-
zuelo3, correspondientes al mea de Di
ciembre último, y declarar de abono la 
cantidad de 8.019*50 pesetas á que as
cienden, dando orden al Negociado co
rrespondiente dé cuenta cada 15 días de 
sus trabajos, en cumplimiento del acuer
do de 17 de Diciembre. 

Declarar de abono á Carmen Rodrí
guez la dote de lotería de 125 pesetas, y 
la de 250 que le corresponde por haber 
tomado estado de religiosa, satisfacién-
dose dichas cantidades á la Presidenta 

! del convento de Franciscas de Santa Cla
ra de Zafra, provincia de Badajoz. 

Declarar de abono á Jacinta Fernán
dez la dote de lotería de 125 pesetas y la 
de 250, por haber tomado estado de reli
giosa, abonándose las cantidades á la 
Presidenta del conveuto de Franciscas de 
Santa Clara de Zafra, provincia de Ba
dajoz. 

Doclarar de abono á Eugenio Lloren-
te, marido de Antonia Rúa, la dote de 
lotería de 125 pesetas y la de 250 que 
correspondió á dicha interesada, con mo
tivo del casamiento de S. M. el Rey Don 
Alfonso X I I (Q. S. G. E.) 

Terminada la orden del día £e acordó, 
á propuesta del Sr. Presidente, autorizar 
á la Comisióu provincial para que du-

' rante el periodo de clausura de la Dipu-
¡ tación, interprete eu el seutido más ám-
i plio el art. 96 de la ley, en cuanto á laa 
; facultades que este artículo confiere á 

dicha Comisión para resolver los asun
tos encomendados ¿ la Diputacióu pro
vincial; á fin de que, de acuerdo con la 
Comisióu de uuevofl Establecimientos, 
que, como especial no cesa, eutienda y 
resuelva eu cuantos acuerdos correspon
den á la iniciativa de ésta; promoviendo 
estudios, publicando concursos y consi
derando, en una palabra, urgontos cuan
tos asuutos someta á su deliberación la 
Comisión de nuevo* Establecimientos. 

Seguidamente el mismo Sr. Prcsiden-
j sidente dio lectura de uuas bases i ara 
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un concurso de terrenos con destino á la 
construcción de un Hospicio, y á petición 
del Sr. Pérez de Soto quedaron sobre la 
mesa por dos días. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que la inmediata se 
"verificaría el sábado próximo, por no ha
ber asnntos qne señalar para la orden 
del diá del de mañana. 

Sesión de 22 de Enero de 1887. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 

Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 
Herrero. — Seijo. — Sevillano. — Cembo-
raín España.—Fernández Gómez 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Pedir nuevamente al Sr. Teniente 
Alcalde del distrito del Hospital, los an 
tecedentes relativos á la excepción ale 
gada por el mozo Rafael Oroz y Recio, 
alistado por dicho distrito en el primer 
reemplazo de 1875, para en so vista 
resolver acerca de la solicitud del citado 
mozo, pidiendo certificación de libertad 
de quintas. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Luis Conde Alia, nñm. 63 del alista
miento de Alcalá de Henares en el reem
plazo de 1882, fué declarado por la Co 
misión provincial soldado en concepto 
de recluta disponible por excedente de 
cupo, en 14 de Marzo de aquél año, 
puesto que el cupo de 27 soldados que 
correspondieron á dicha ciudad se cubrió 
con el núm. 56; quedando de este modo 
sob8anado el error material padecido al 
consignar al expresado mozo con la cía 
sificación de «exceptuado, recluta dis 
ponible para caso de guerra,» en el acta 
de la sesión verificada en el citado día 
14 de Marzo. 

Iniormar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del 
presupuesto extraordinario ue Leganés 
para 1886 á 87j con la reforma hecha por 
el Ayuntamiento! á propuesta de esta 
Comisión. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que puede dar curso procedente 
al reglamento de la Sociedad que se trata 
de crear, con el título de La Juventud Es
pañola, la cual tiene por objeto colebrar 
corridas de toretes en la plaza del Puente 
de Vallccas; interesando de dicha Auto-
dad, que al aprobar el citado reglamento, 
caso de que así lo acordara, se tenga muy 
presente la limitación impuesta en la 
concesión para contruir la expresada Pla
za ce Toretes, de que no se verifique co
rrida alguna en los días en que se cele
bren las de la Plaza de Toros de Madrid, 
así como tampoco en ei anterior, á fin do 
uo lcsiouar los intereses de los pobres 
enfermos del Hospital Provincial. 

Sesión de 24 de Enero de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁBZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero. —Seijo.-Sevillano.—Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
desestimando la instancia de Gabriel Vitón 
García, en solicitud de que se anulen los 
fallos de esta Comisión y del Ayunta
miento, en virtud de los cuales fué colo
cado el recurrente eu cabeza de lista por 
el distrito de la Inclusa para el segundo 
reemplazo de 1885. 

Conminar al Depositario de los fondos 
municipales de Alpedrete, con la multa 
de 10 pesetas, por no haber rendido la 
cuenta del segundo trimestre del ejer
cicio corriente; y si en el término de ter
cero día no lo verifica, nombrar un agente 
especial, que á su costa forme dicha cuen
ta de oficio. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales de Fuen-
carral, correspondientes al año económi
co de 1875 á 76. 

Se procedió al nombramiento de los 
Sres. Vocales de eBta Comisión, que han 
de desempeñar el cargo de Visitadores de 
los Establecimientos y dependencias pro
vinciales, y fueron designados en la forma 
siguiente: 

Visitador del Hospicio, Sr. Cemborain 
y España. 

Visitador del Hospital Provincial, se
ñor Negro y Rojo. 

Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios, Sr. Fernández Gómez. 

Visitador del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Sr. Ranees. 

Visitador de la Inclusa, Sr. Seijo. 
Visitador de la Plaza de Toros, señor 

Gómez Herrero. 
Visitadores de Carreteras y para el 

gobierno interior délas dependencias pro
vinciales, Sres. Arce y Sevillano. 

Entendiéndose que el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión es Visitador tam
bién de todos les Asilos y dependencias de 
la Provincia. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones qne le confiere el 
artículo 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, se acordó lo siguiente: 

Resolver la consulta hecha por el Di
rector del Hospital Provincial, respecto al 
demente José Torres Huerta, ingresado 
en dicho Establecimiento en virtud de au
to de la Audiencia del distrito; que puede 
dicho demente ser trasladado á Ciempo-
zuelos, con la advertencia á los Directores 
de este Mauicomio de que no podrá salir 
del mismo el enfermo, sin la previa auto
rización del Tribunal que lo ha senten
ciado. 

Pasar al Ponente, Sr. Seijo, el expedien
te y todos los demás antecedentes relati
vos á la cesación deí Sr. D. Julián Sierra 
en el cargo de Capellán mayor del Hospi
tal Proviucial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi-

Sesión de 25 de Entro de 1887. 

PRKSlDKNf lA DEL SBÑOR PBLÁEZ VERA 

So levantó la sesión.=El Vicepresi-
dente. Cándido Peiáez Vera .=El Secre- i dente, CándidoPeláez Vera.=Elfcecreta 

tario, Camilo Puzzi. rio, Camilo Pozzi. 

Señores que asistieron: 
Raucés. — Negro.— Arce.— Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.--Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

A propuesta del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión, en vista de los repetidos 
casos de sarampión que se han presenta
do en el Hospicio, y dada la necesidad 
de cortar la propagación del mal, se 
acordó por unanimidad autorizar al 
Sr. Diputado Visitador de dicho Asilo, 
para que, de acuerdo con el Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico, adopte 
las medidas convenientes al caso. 

También se adoptó igual acuerdo, por 
lo que pueda referirse á los demás Esta-
blecimieutos de la Beneficencia provin
cial, quedando, por consiguiente, autori
zados en la misma forma los Sres. Di
putados Visitadores, para resolver lo que 
juzgue conveniente, si llegara el caso de 
ser necesario, ya que hoy por fortuna no 
existe la menor novedad en la salud de 
los acogidos en los indicados Estableci
mientos. 

Seguidamente la Comisión acordó 
c onsignar en acta el sentimiento que ex
perimenta cou motivo del fallecimiento 
del ex Diputado provincial Excelentísi
mo Sr. Marqués de Valueiglesias. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan; 

Informar al Sr. Gobernador que es 
improcedente el recurso interpuesto por 
D. Vicente Martínez, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 
que le obliga á destruir las obras de al
cantarillado ejecutadas para el servicio 
exclusivo de una casa de su propiedad; 
que tampoco procede lo prolongación de 
dicha alcantarilla, la cual debe desapare 
cer, y que á la vez se ordene al recurren
te construya á su costa una atarjea par 
ticular que conduzca á la general de la 
población, si no existe costumbre en con
trario. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, haciéndole presente la convenien
cia de ordenar al Alcalde de Colmenar de 
Oreja que á la mayor brevedad remita 
copia certificada de los términos de la 
fundación del Pósito de dicha villa, ex 
presando de una manera categórica si fué 
instituido con fondos praticulares ó cou 
I03 del Municipio; para en su vista iníor 
mar en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento con objeto de adquirir por 
la tasación, y sin necesidad de subasta, la 
Casa Pauera de dicho Pósito, con destino 
á servicios municipales. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación de las 
cuentas municipales de Pelayos, corres 
poudientes al año de 1876 á 77, quedando 
reducido el alcance á favor del Deposita
rio á 614 pesetas 90 céntimos, en lugar 
de las 800 77 que se consignan. 

Acto seguido, haciendo US Í * la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 do la ley Provincial, previa la 
declaración de urgencia, a:ordó lo si
guiente: 

Dar de baja en el Hospicio, por faltas 
reglamentarias, á los acogidos Autonio 
Galdo Vallejo, José Iglesias Blanco, Ame

lio Alarcón Andueza, Andrés Martin La r 

go, Facundo Lozano Martínez, José ^ 
pez Fernández, Ángel Largo, Toma 
Guisasola Quesada, Francisco p j , Q ( j 8 

Pérez, Francisco Antelo Ortega, Tomág 
Gómez Font, Antonio Moran, Bernardo 
Peña Martínez, Autonio Ramón Braojo8 

Nemesio Pizarro Manjón, Ignacio Sai 
Pérez, Ensebio Mundo Rico, Tomás Se, 
rrano Vallejo, Manuel Pérez Ortés, Anto. 
nio Ortega Bautista, José Fernández 
Alies, Leocadio Roda Alvaro, Facundo 
Aparicio, Juan Trujillo Bartunlli, J 0 ?é 
Pineda Aliaga, Sevcriano López Can0 

Ceferino Osuna Nistal, Casiano Rodrigo 
Yebra, Eduardo Canillas Martínez, Ber. 
nardino Herranz Rincón, Faustino López 
Gil, Juan Grao Vallejo, Felipe Gutierre* 
Prieto, Salvador Pardal Fernáudez, p e N 

fecto Neguemela Pérez, Ildefonso Tena, 
jas, Francisco Sánchez López, Dámaso 
Sánchez López, Juan Velázqu»;z Lázaro 
Ricardo López Martín, Alfredo Botella 
San José, Francisco Núñez García, Mi-
guel Cano Alfonso, Luis Romero Díar, 
Eduardo Concejo Azuar, Enrique Martí-
nez, Antonio Ferrer Salvador, Miguel 
Ramos Iglesias, Ramón Contrcras de. la 
Ptña, Agustín Alberit, José Ortiz Marras, 
Aurelio Tello Toledo, Emilio Casanova 
Paz, Diego Salamanca Torre, Esteban de 
la Torre Lópvz, Domingo Alvent Angos
to, Ángel Gutiérrez Nieto, Francisco 
Santiago Rodríguez, Víctor Sánchez Ló
pez, Joaquín Estribera Muñoz, Martín 
González Luis, Ildefonso Iglesias Gara-
luz, Jesús Pinto Belmonte, José Armoño 
Fontanilla, Luis Rodríguez Ventas, Clau
dio Martin Martínez, Ramón González 
Mesas, Andrés Díaz García, Agustín 
Martínez Martín, Ildefonso Garrido Ló
pez, Evaristo Oria, Alfredo Martínez, 
Juan de la Cruz Gutiérrez, José García 
Farabert, José López Muñoz, Evaristo 
Martínez García, Manuel Miranda Gallo, 
Bonifacio Baltasar Pérez, José Castillo 
Parra, Emilio Rodríguez La Liga. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Pcléez Vera.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión <k 26 de Enero de 1887. 

P R E S I D E N C I A D E L S E K O H I'KLÁEZ VBBJT 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.-Arce.—Gómez He
rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cembor**» 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos y noedi»^ 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos pees*0* 
al despacho, se adoptaron los acuerda 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador qo e *f 
aparece nada contrario á la? leyes 
país en el reglamento de .» Secie* 
que, con el título de Casino de AraW&M 
se trata de establecer en ú¡ciia p 0 ^ 4 

ción, y que tiene por objeto ti recreo ; 
esparcimiento de sus socios, y P ü f * ^ 
secuencia puedo dar á dicho . ^ - a l B e 

el curso procedente. ^ 
Manifestar al Sr. Gobernador » 

que la revisión de excepción». • o w r & , 
Jo 

das en reemplazos anteriores, tiene * 
con arreglo al 114 de la ley de 8 & ^ 
re de 1882, después de terminado el ^ 
mamiento y declaración de lo* mozo* 
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reemp J a z 0 ordinario; y por consiguiente 
qne la revisión del mozo Julián Oporto 
Llamazares, del primer reemplazo de 
J885 por BoBdill» del Monte, no tendrá 
efecto hasta Abril ó Mayo próximos. 

IÜÍOTIÚBT al Sr. Gobernador civil de 
Ja provincia que procede la devolución 

de la? 1.500 pesetas consignadas para 
redimir del servicio militar activo al 
mozo Manuel Villota y Rodero, alistado 
en el distrito de Buenavista para el se
gundo reemplazo de 1885. 

Acto segundo, haciendo uso la Comi
sión de la atribuciones que la concede el 

articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar orden para el ingreso A observa
ción en el Hospital Provincial, del pre
sunto demente José Sebastián López. 

Dar la orden conveniente para legali» 

zar el ingreso interino en el Hospital Pro
vincial del presunto demente Carlos Ra
món García Astillero, admitido en virtud 
de orden gubernativa. 

Solevantóla sesión. = E 1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BARRIO 

N E G O C I A D O D E V E N T A S 

Mación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedad*» y Derechos del Estada en 31 de Enero de J887. 

Hvntrt, 
4,1 iiv*»Urio. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA 

PUEBLO 
donde rad lea . NOMBRE DEL REMATANTE 

CANUDA! ) 

Pese tu. 

Provincia do Madrid. 

402 

m 
1.063 
1.051 

12.310 
12.311 
12.313 
12.314 
BJBIS 
i2.su; 

12.317 
12 318 
12.315) 
12.320 
12.321 

12.322 
12.:;-:: 
12.324 

Dna tierra de cuarta clase, al punto llamado La Ma. 
rolera 

Una id. id., al punto llamado Molinos 
Una casa denominada Las Tabernas 
Una id., denominada La Posada, sita en la calle Real. 
Monte Pozo Lobo 
ídem llamado Encinar 
Un terreno erial de secano con algo de pasto 
Un id. id., al.punto llamado Los Huertos y La Ermita. 
Un id. con pastos al punto Cerro Quemado yCicotejo. 
Un terreno erial de secano, al punto llamado Los 

Huertos 
Un id. id., al punto Camino de la Venta y la Cacera. 
ídem al punto Cerro Quemado 
ídem, id. id 
Un terreno al punto llamado El Horcajo 
Un terreno de cuarta clase, al punto llamado Cerro 

de San Juati 
Un terreno al punto llamado La Aceña 
Un terreno llamado Peña de Águila 
Un terreno 

Clero... 
ídem... 
Propios, 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem.. . 

ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 

ídem.. . 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem... 

Santa Maria de la Alameda 
ídem 
Dustarviejo 
Ídem 
Villarejo de Salvanés 
Fuenlidueña de Tajo... 
Villauueva del Pardillo . 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Santa Mariade la Alameda 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Juan Giorjo Arenas 
£1 mismo 
D. Manuel Plaza de la Fuente 
D. Francisco Santos Hernández 
D. Domingo Zamora Brea 
D. Serafín González 
D. Manuel Llarena Gómez 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Giorjo Arenas 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

7 
20 

1.500 
2.001 

25.101 
35.001 
4.512 
3.315 
3.885 

495 
500 
105 
50 

4.013 

1.805 
705 
107 
303 

Madrid 15 de Febrero de 1887.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

ATOMIEXTOS 
Real Sitio ele El Fardo. 

Terminadas las cuentas municipales 
de este Real Sitio, correspondientes al 
ejercicio de 1885 á 86, desde esta fecha y 
por término de 15 días, quedan de mani
festó en la Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de que puedan ser exa
minadas por los vecinos, y luego mani
atar por escrito sus observaciones. 

Real Sitio de El Pardo á 12 de Febre
ro de 1887.= El Alcalde, Presidente, 
Francisco Uceda. 

Heal Sitio <le El Pardo. 

Terminado el apéndice al amillara-
°iento, que ha de tenerse en cuenta para 
* formación del reparto de la contribu
yan territorial del próximo año economi
c e 1887 á 88, queda desde esta fecha 
^Poesto al público, por término de nueve 

tó8« en la Secretaría de este Ayunta-
•fcoto, p a r a 0 { r reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo á 15 de Febre-
* 1887.= El Alcalde, Presidente, 
rr*fcciíco Uceda. 

Valvl a r a e e t e . 
*«1 acta de recuento general de la ga-

^ * r í * de este término, so tiene de mani-
^ * ° en la Secretaria del Ayuntamiento, 
^ cinco días, á fin de oír reclamaciones 

dispone la regla 4. a , art. 56 del re
cento de 30 de Septiembre de 1885. 
^ Valdaracete 14 de Febrero de 1887.= 

acalde, Prudencio Navarro. 

^illut-ejo <lo Sálvanos El 
proyecto de presupuesto ordinario 

para el próximo año económico do 1887 á 
1888, se halla de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exami
nado y oír las reclamaciones que acerca 
de él se formulen. 

Villarejo de Salvanés 12 de Febrero 
de 1887.=E1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

"Villavordo. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda formar el apéndice al amillara-
miento, base del reparto de la contribu
ción territorial de la misma para el próxi-
mp año de 1887 á 88, se hace preciso que 
los contribuyentes en esta localidad pre
senten en la Secretaría de su Ayunta
miento relaciones documentadas legal
mente, en las que hagan constar las alte
raciones en alza ó baja que hayan expe
rimentado en sus respectivas riquezas, 
para cuya presentación se les concede el 
término de 20 días; pasado el cual no se
rán admitidas. 

Villaverde 12 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, P. O., Balbino Gallego. 

PIIOVIDEMm JUD IC IALES 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Calzas y Sáinz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 

Corte, refrendada por el infrascrito Escri
bano, dictada en autos á instancia del 
Exctno. Sr. Gobernador del Banco Hipo
tecario de España con D. Luis García 
Vela, sobre pago de pesetas, se anuncia 
por segunda vez á la venta en pública 
subasta, con rebaja del 25 por 100: 

Una dehesa titulada La Moraleja, 
término municipal de Argamasilla de 
Alba, partido de Alcázar de San Juan, 
de 638 fanegas, ó sea 410 hectáreas, 93 
áreas y 70 eeutiárea;?: linda á Saliente y 
Mediodía el cuarto de los Navazos; Po
niente el de Pedrosillo y Norte el de los 
Barrancos, con cinco batanes y algunas 
edificaciones. 

Y el soto llamado de Ruidcra, en el 
mismo término muuicipal, de 1.635 fane
gas, ó sean 1.117 hectáreas, 51 áreas y 
35 centiáreae: linda al Norte con el cuar
to de los Barrancos; Sur el de los Llani-
llos de Cantón; Este vereda de los Serra
nos y la Isla, y Poniente loa cuartos de 
cinco Navajos y de la Cañada del Ber-
bial, bajo el tipo de 150.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado en 
el local de Audiencia del referido Juzga» 
do, tifa en la calle del General Castaños, 
edificio destinado á Juzgados de primera 
instancia y de instrucción, piso priucipal, 
y en el de Alcázar de Juan, el dia 28 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde. 

Previniéndose que uo de admitirán 
posturas separadamente, y queuocubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo de 150.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previarneute en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que
dando á responder del cumplimiento de 

la obligación la del mejor postor, devol 
viéndose en el acto á los demás. 

Que no se han presentado títulos de 
propiedad, y se suplirán en la forma que 
determina el art. 1.493 de la ley de En-
juiciamento civil 

Madrid 16 de Febrero de 1887. » 
V.° B.°=Calzas.=Ante mí, Venancio de 
Orche. 106 

G E T A F E 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Juan Hidalgo y 
García, Juez de instrucción de este par
tido, en la causa instruida contra Ramón 
y Francisco López Benito, vecinos de 
Carabanchel Alto, por lesiones á Grego
rio Herrero Barajas, hoy en estado de 
ejecución de sentencia, se cita á la testi
go Atanasia Rodríguez y Rodríguez, 
natural de Villamiel, provincia de Tole
do, casada con Antonio García Gal indo, 
de 39 años de edad, ocupada en sus la
bores, vecina que ha sido de Caraban
chel Alto y después de Madrid, calle de 
la Cebada, núm. 11. cuyo domicilio ó 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde 
la publicación de la presente en la Gace
la de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado á hacer efectiva 
la multa de 10 pesetas que la ha sido 
impuesta por la Superioridad, por no ha
ber comparecido al acto del juicio oral de 
la causa autes expresada; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio & que hnya 
lugar. 

Getafe 11 de Febrero de 1887. = El 
Escribano, Maximiano Diaz .= Es co
p i a n El Escribano, Maximiano Diaz. 
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4 Viernes 18 de Febrero de 4887. 

C O L E G I O D E L S A L V A D O R 

CURSO de 1886 A ÍSB^ 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curbo 

Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primor curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

D. Juan Ramón Miranda y Blázquez, 
D. Joaquíu Ajero y Gatti 

El mismo 
D. Alfonso Pérez y Gómez. 
El mismo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

D. Carlos Fuentes Urquidi, 
» 

Lengua Inglesa.—Primer curso... 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

Preceptor de humanidades.. 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 
ídem 
M e m . . ! 
ídem 

» 

» 
» 
» 
» 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

D» honor. Ordinarias. 

» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

Extra
ordinarias. 

33 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

TOTAL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 15. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=Ei Director del Colegio, Juan Ramóu Miranda.=El Secretario, Zoilo Lozano. 

C O L E G I O C A R P E T A N O 

33 

Carece de título. 

CURSO DE 1986 A. 1887. 

CUADRO do las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados do explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Seguudo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra ¿ . . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Seguudo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso... 
Leugua Iuglesa.—Segundo curso . 

PROPESORES QUE LAS T1ESEX A 3U CARGO 

D. Juan del Rio. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ídem. 

D. Eugenio Plá 

D. Eugenio Plá 
EL mismo 
El mismo 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

TÍTULOS ACADÉMICOS Extra
C» honor. Ordinarias. ordinarias . TOTAL 

Liceuciado en Filosofía y Le-

» 4 » 4 
» 1 1 
» 1 » 1 

4 4 
» 1 > 1 

i » » » » 
» » Licenciado en Ciencias » 1 » 1 
» » > > » 

Licenciado eu Ciencias > 2 » 2 
ídem 2 i 

» 
o 

Ídem » » » 
» » • » 
» » » * » » » » 

» » » » » 
» > * » 

» 1C » 1G 

NÚMERO DE ALUMNO? MATRICULADOS, 8. 

Madrid 30 do Septiembre de 1886. = El Director del Colegio, Luis Moreno Espinosa.=El Secretario, César Moreno y García. 

OBSBRYACIOH* 

MADRID, 1337.—escuela tipográfica del Hospic-j. 


